
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

GOBERNACIÓN 
Unidad Administrativa Especial De Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria 

 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
RESOLUCION 0056 DEL 05 MARZO DE 2020 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 

PRESCRIPCION DE LA ACCION DE COBRO DE UNA CONTRIBUCION 
ABRIL 3 DE 2020 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 563 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, 
modificados por los Artículos 58 y 59 del Decreto 0019 de enero 10 de 2012, la Unidad Administrativa 
Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del Valle del Cauca, notifica a 
partir de la publicación en la página web de la Gobernación del Valle del Cauca y en cartelera en un 
lugar visible de la Oficina del Grupo Gestión Documental, de resolución 0056 de MUNICIPIO DE 
JAMUNDI VALLE DEL CAUCA NIT: 890399046-0 
 

HACE SABER: 

  



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

GOBERNACIÓN 
Unidad Administrativa Especial De Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria 

 
 

 

La notificación se entenderá surtida para efectos de Los términos de la administración, en la primera 

fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para responder o impugnar se 

contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la corrección de la 

notificación. Este aviso es publicado el dia 3 Abril de 2020. 

El funcionario, 

 
 

Fecha para desfijar el aviso 20 Abril de 2020. 

Redactó: María Teresa Pabón – Grupo de apoyo 

 

Nota: Según decreto No. 1-3-0529 del 18 de febrero de 2020, con ocasión de la Semana Santa se corren términos, ya que la semana del 6 al 
12 de abril no será laborable en la Gobernación del Valle del Cauca. 

 


